
REPUBLICA ARGENTINA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
	

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

	
DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0000497/2015 mediante el cual la Escuela 
de Ciencias de la Información de esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba, eleva a consideración la propuesta de integración del 
Comité Evaluador, correspondiente al Área Lenguaje de dicha dependencia para el año 
2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Que tal propuesta ha sido informada al Honorable Consejo Consultivo de la Escuela 
de Ciencias de la Información de esta Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba, conforme surge de Acta N°1/2015 (fs.139); 

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1 °.-  Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela de Ciencias de la Información de esta 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y, en 
consecuencia, proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 
la integración del Comité Evaluador correspondiente al Área Lenguaje de dicha dependencia, 
para el año 2015, a saber: Titulares: Por la ECI: Miriam Villa y Paulina Brunetti. Por la 
UNC: Adriana Borja. Por la UNSA: Víctor Arancibia. Egresada: Florencia Risolo. 
Estudiante: Andrea Saavedra. Primeros Suplentes: Por la ECI: Enrique Bambozzi y María 
Paulinelli. Por la UNC: Beatriz Bixio. Por la UNR: Elizabeth Martínez de Aguirre. 
Egresada: Ana Gabriela Yéremián. Estudiante: Florencia Levy. Segundos Suplentes: Por la 
ECI: Alejandra Salgueiro y Mirta Echevarría. Por la UNC: Cecilia Corona Martínez. Por la 
UNVM: Fabián Mosello. Egresada: Cecilia Carnelutti. Estudiante: María Micocci. 

Art. 2°.-  Protocolícese, hágase saber, dése copia. Elévese al Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 
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